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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN CONJUNTA DE LAS CONSEJERÍAS DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE FOMENTO Y VIVIENDA POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE DECLARACIÓN PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS TASAS PORTUARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIACIÓN, TRIBUTOS Y JUEGO.
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1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro directivo emisor de la norma la elaboración de un informe que de cuenta del impacto que, previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra parte, según estipula dicho Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejería en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones normativas, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. En base  a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Hacienda y Administración Pública emite el presente informe de observaciones, al informe de evaluación de impacto de género emitido por la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, sobre el proyecto de Orden por la que se aprueba los modelos de declaración para la liquidación de las tasas portuarias de la Comunidad Autónoma.

El objeto del informe que se presenta es realizar observaciones al informe de evaluación de impacto de género emitido por la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, para su posterior traslado al mismo, con la finalidad de que incorpore las recomendaciones realizadas y modifique el texto normativo, si fuera el caso, antes de su aprobación, garantizando así un impacto positivo de la norma en la igualdad de género.

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA.

Analizado el objeto y contenido del proyecto normativo, el organismo que suscribe está de acuerdo con la conclusión a la que se llega en el informe de evaluación del impacto de género, remitido por el centro competente, respecto a que la norma no incide en la modificación de los roles de género ni en el acceso a los recursos.

Mediante la presente Orden se cumple con lo establecido en las disposiciones tanto en materia tributaria como sectorial, aprobándose los modelos de liquidación de las tasas portuarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, que deberán ser presentadas por las personas obligadas tributarias en virtud de lo establecido en la normativa vigente. 

Dado el objeto y contenido de la norma, la misma no es susceptible de producir situaciones de desigualdad entre mujeres y hombres por lo que la misma resulta ser: NO PERTINENTE 

Por último, aunque la norma no sea pertinente al género, es fundamental tener en cuenta lo dispuesto en la normativa vigente sobre la utilización de un lenguaje no sexista y se procede a la revisión del lenguaje utilizado. 

3.  REVISIÓN DEL LENGUAJE

De acuerdo con el artículo 4 y el artículo 9 sobre lenguaje no sexista e imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.

En base a ello, se propone la subsanación del uso de lenguaje no inclusivo en los siguientes términos:

- El armador por:


- ¿?

- El naviero por: 



- ¿?

- El capitán o patrón por: 

- ¿?

- El transportista o propietario por :
- ¿? o persona propietaria

- El transitorio u operador logístico por: 
- ¿? (ser refiere al sujeto pasivo como concepto??)
- Los contribuyentes por:


- las personas contribuyentes 

- Los consignatarios por:       

 - las  personas consignatarias

- Los compradores por: 


- las personas compradoras ¿?

Por último, indicar que los modelos de liquidación incluidos como anexos en el proyecto de Orden no incorporan la variable sexo de forma desagregada en el momento de la emisión de este informe de observaciones. No obstante lo anterior, en el punto 4 del informe de evaluación del impacto de género, de fecha 18 de marzo de 2014, emitido por la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, se establece que los mencionados formularios “[...] recogerán todos los datos referidos a personas desagregados por sexo, permitiendo disponer de una fuente de información útil desde la perspectiva de género para futuras intervenciones realizadas por esta u otra Consejería.”. A este respecto, indicar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1.a de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, deberán incorporase en todos los modelos de liquidación la variable sexo antes de su aprobación y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Es todo cuanto cabe observar al informe de evaluación de impacto y al proyecto de orden tramitado.

Sevilla, a 18 de julio de 2014
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